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BOLETIN OFICIAL
DE Li FROTINCli DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovbbtrboiá,—No se admitirán, para la ineeroión, oomanioaciones que no veDgan 

regíBlradae del €bbiemo de Provincia.

Loe edictos y aauoioa ofioiales 
j p artionlaree que sean de pago, 
satisfarán oinoo céntimos de pe» 
seta POB FALAUa, y loe anuncios 
fndioiales a rasón de tbbs oénti» 
•oe de peseta también roa fa> 
LABBAj debiendo los interesados 
Acreditar Antes de la pubUoaolón, 
y por medio de la oorrespoedien» 
te Oarta de Pago, hab«r satisfe- 
ehe BU importe en la Depositarta 
de Pondos prouinoiales, sin cuyo 

requisito no es insertarán.

Lae leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Af" oa 9oiet»€ a la legislación peuinsalE.r, a los veinte dias de su promulgación, 
i ú ellas no se dispusiere otra cosa. Pe entiende hecha la promulgación el día 

*a as tera’sa la lní?orción de la Ley eu la Gaovta .(Art. 1.® del Código Civil), 
a

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 708

Nuevamente se dirige a este Gobierno civil el Excelen- ‘ 
tlftimo señor Gobernador gexieral del Estado Edpafiol de ; 
on leu del Generalísimo, exponiendo la urgente necesidad . 
de ejercitar una acción de perseverante y continua vigilan- j 
cia para la persecución de aquellos comerciantes que faltos 
de toda honradez, humanidac’ y patriotismo siguen contra- 
viniendo de manera constante y reiterada la Ley prohibiti- r 
va del aumento de precios en los artículos de consumo. » 
Y aiendo propósito firme de este Gobierno perseverar en | 
la campaña que viene realizando para la extirpación radi-1 
cal de este abuso, si siempre inconcebible, mucho más en । 
las actuales circunstancias en que la Patria exige de todos I 
el máximum de sacrificio, he de llamar la atención, en pri-1 
mer lugar de los comerciantes para prevenirles que seré î 
inexorable y castigaré con las sanciones más graves cual-1 
quier infracción que en este sentido se me denuncie, y en i 
segundo lugar, de todos los agentes que por razón de su 
cargo estén obligados a su vigilancia persecución, de quie
nes exijo el mayor celo y actividad en el cumplimiento de 
tan importante servicio.

Reclamo asimismo el concurso y cooperación del pú- 
olico en general de quien espero confiadamente, que dán
dose cuenta de la no ole acción que ejercitan me denuncia
rán cualquier hecho de esta naturaleza que presencien o 
sean víctimas, para evitar (jue por su Indole y falta de ciu
dadanía queden sin sanción faltas tan reprobables.

Será una satisfacción grande para este Gobierno no te
ner que corregir ningún abuso de esta Indole, pero si me 
viera en el caso, nadie se llame a engaño, pues vuelvo a 
reiterar que lo castigaré con el máximo rigor.

Logroño, 4 de marzo de 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Junta Provincial de Abastos
702

El Presidente del Comité Ejecutivo de Comercio Exte
rior, me remite el siguiente oficio:

Siendo necesario a este Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior conocer las existencias exactas de pieles de gana
do vacuno, ruego a V. E. disponga que los almacenistas de 
su provincia le presenten en el plazo de 8 días relación ju
rada de las referidas pieles existentes en sus almacenes que 
V. Ë. se servirá remitir a este Comité Ejecutiuo a la mayor 
brevedad.

Se suscribe en ¡a Gontaduria de la SxoelentiBiiaa DîpntâoMn Provincial
El pago de la suaoiípción «s adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus» 
oripciones tjue vengan aoompahadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Gapib i por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Por lo tacto se pone en conocimiento de los almace
nistas, para que en el plazo señalado envíen estas a esta 
Junta de Abastos, teniendo en cuenta que los infractores a 
la citada orden serán sancionados rigurosamente.

Logroño, 27 de febrero de 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

AVISO
BOLETIN OFICIAL 8ÜS0RIPT0RES

Los señores suscriptores a este periódico oficial, que 
voluntariamente deseen continuar con la suscripción 
para el afio actual, se servirán pasar por las oficinas 
de la Diputación provincial, a renovar dicha suscrip
ción y hacer efectivo su importe, en el término do 15 
días, pasados los cuales, serán dados de baja, practi
cándoles ia liquidación por el primer trimestre del 

presente afio.
Logrofio, 5 de marzo de 1937.—El Administrador.

Sixta División Orgánica
ESTADO MAYOR

731 
Orden Osneral de ía Sexta /Hvieión 
Orgánica del dia 3 de mareo de 1987 

en Bnrgoe

En ia Orden Ganeral del Ejér
cito del Norte del día 1.* de marzo 
do 1937 tL Valladolid, es publica 
lo aiguieatí:

«Movilizados actualmente los 
reemp'Hio j oorreepondlentes a los 
años 1991 a 1995 incluí Ive, que 
oomprei’den a todos los indivi
duos entr^ los 21 y 27 afios de 
edad, y eccootríndose en las Pía 
las ocupadas por nuestro Ejército 
personase a grao parte prooedea* 
tes de las localidades recién ocu
padas y otras residentes habitua
les de las que están en poder del 
enemigo a los que alcanzan la 
obligación a que e alude, he re 
suelto:

1.^ Todos los Individuos de 
edades comprendidas entre 21 y 
27 afios que se hállen ausentes de 
las filas dtl Ejército sin la debida 
autorisaoiC o, dob. río presentarse 
en el pis ¿o du 'as 49 horas si 
gnientes a la publicación en la 
prensa loo'ïl do c&ta orden, ro las 
Oajas de R^dnla más próximas a 
su residencia aotnal.

2,* Los infractores insorrlrÍQ

en las penis sefialadas al delito 
por falta de deserción, según los 
casos.

9.* Por las Autoridades Milita
res se dará ia máxima difusión a 
esta orden en la prensa local y 
por la radio —De O. de 8. E.: El 
Ooronel Jefe de E. M., Fernando 
Moreno.—Rubricado.—Hay un se
llo en tiuta que dice: Ejército dsl 
Norte Estado Mayor>.

Lo qu ) se publica en la general 
de este día para conocimiento y 
cnmpliirienio De O. de 8. Se.— 
E! Teoíe ite Ooronel Jefe de E. M., 
José Aízpuru.—’Rubricado.—Hay 
un sello on tinta que dice: <6.* DI 
visión.—Sitado Mayor>.

939 
dproóc lo por este Ágnntamiento el 

presnpneth municipal ordinario para 
el ejereieñ do queda expuesto 
sd piMici sn la Secretaria msatieipai 
per tármi'i') de 15 dios, ^ido el sAal 
otro piase ie 15 dias acontar dssde id 
términaeiy>9 déla exposeieión al pá 
blico, pod tin interponer redamaeines 
ante la H legación de Hacienda de 
esta pror: icia^ por los motivos oeHala- 
dos en el Ártíeulo 801 dsl Xstatuto 
munieipa' aprobado por R. D. de 9de 
marst de '988.

Manjar is a 9 de mareo de 1987. 
■^Hl dhulile ~ Presidente, Félix Fer^ 
ndstdetf»

SGCB2021



SQMSTIN oinouJu 6 díí marïo debits?
Pllglni! 2

Tribunal Proilncial li lo -“.■’ 5'"- -■ » j tnarzj ae 73.^4
Contsncioso-Acilííinistrítivc « l^njarré. a 2 de mano de 1937. 

de Logroño j-»«««<».«<* >*• 
ANUNCIO I ’ 

nocimi xíto, advírliéní ase qu^ du 
ph zo d^ atetf

se^udmit^é tppr íi A^uniim avie 
laaréolafef c’icHio*, cc forme 
h’ece elj artículo 49< do dicho 
Cuerpo leg il.

8aj Z3rra. 1.® de febrero de 
1937.--El A oalde. Jesús Vilises- 
ow».

668 I
Asefí este Trtbnnal se ha pí eser íado 

esorUo, por el Procurador don E&ix 
Manea^ares Diee en representamón 
ce 5. A.. ^Etf clra C&rcar» Jècàado | 
el uno de mareo aclual interponiendo i 
recurso eontenúos9-administrativo sy- 
bre y eotk^ a.peeolucióo adoptada por 
el Aymtamiento de Calahorra en la 
Ordenanea regaladora de los ap'OZ'e- 
ehaniientós del £««»0, vuelo íf subsueiC^ 
cuyo recurso se iríimiíaytécoñformt^d 
a. lo dispuesto en la rigente Ley Mu»

Y habiendo stdo tenido por trier 
puesto dicho recurso en 
del dia de k'ylVeha aeorílado por d 
lVsftsM<aif| ccnformedii-'oU^l a l'culv 

36 de la vigente ¿,ey sob^e el ejerotei' 1 
de la jurisdicción contencioso c^dn'inis 
trativa, la publicación del presente en 
el Bol iTiN Oficial de esta provin
cia. eo'no se e/eciüa, pa 'a c.-nocimicfi’ 
to de lof- que tuv eren interés di seto 
en el negocio y quisieren coadyuvar en 
^aWJÍlnwu^íració».

Logroño, 1 de mareo de 1937.— 
El ^hácretario del Tribunal^ Víctor 
Dorafh^Yi^. ' Bl Presidente, BÍ-. 
liberto Arrontes.

ANUNCIO
675

Torre de Caio^ ros, -7 de f'^bre 
reo, 193r;-BíA^oai-ie,

ANUNCIO

Pa'^a proceder d 7a /orin’''C'ó'i de 
I0Ç Apéndices al amillara miento de la 
riqitcca rústica y R gislro fiscal de 
urbana qu'^ ái»» de servir de ^asepara 
la/or.mación de los doeumeniq^ b-^lna^ 
tvrios para el año 1938,^ lo£ contr'ibfu 
gentes ¿anio deTpuelfo c^mo for(^^^^^ 
que hayan sufrjdo alteración en su§ 
riquésas^.p'*'^^^^^^^^ en la Secretaria 
munieipaC^qnfes del dia ¡fó íe ' àbr^î 
próxinió las /elaciones de A ta y Báfa 
debidamente reintegr^^ ^)n 'un tim» 
bre de 9'2ó peseta^ ifAs^o i^a ofu- 
aflda, y tea conUnbuyentes de Alia pre- 
simt^á^ ademS^ si tíccwnenfo de ad
quisición de Ih finca o fincas de qhe se 
trate y ^a carta dt pago de hab'r^ sa^ 
tisfech^e' impuesto de Derecho^yea- 
l^s, sin cuyd^^rVquisiio^t y pasado dichb 
plato no serán admitidas.

Lo que se ^ñunéid para conoció
I^M^o de lo8 eonfribuyentes.

F^fíoadas isa oueuíae-'munki 
traies- çorrçsuoaûîqntçe ejerci
cio de 1936, se r xponen ; l
P'irei lie CULO .v^k roen icio 00
sní^ciiíD' "tos respectivos^ y jus-

pxarpirMiiaa pt

Sá -nz.

EOIGIO

Viceo^O
Agustín

Entrega de plantones de 
árboles frutales

662

Emetètio Lskhípas Miguel, 
Prrs^dfí^’ 4; Jn-k? Géncrsl 

(juter 10 üf.see y rgjpaUiœkèb digest© Muíjí*
Ciplo, '
H- go s«b' r:donee - ‘ —....

.Cani Jas. de R'o Tuerte, t® de 
móizo de 1937.—El Alcalde, Ma- < ' » k «r ; . :?•. ,a4

Mhisü. ” 1

.í. ’-ü-.-» ■ ■■'■-•■ -aH
VÂClNTÊ DE SÊÇRETARIO 

?■ ^92

L« Estacit^n de Arboriculfura y 
Fru icdiíuía de esta ctpliai, ofruce 
n les Ayuutámientos do la provin
cia pl Dtcnrs de árboles frutales 

489 • (TPbsrrrTqo^ros y obu^los) pora

ropHrümiento genyrní do utiUd^ , 
fUs de loottliîjld, uara ej rfhv 
de 1957, bon ^rtp^to > - k4 di-spé 
skiones vigeptq, ealP á expuesto 
al público í«i««H 
Ay un t-? mí en to doribst^ *l?wao de

<; qpjnçe nías hábil ft? 2 ios, fcfectcs
f 0)131 cae c ié 3. ; .

_'«irant6 el phzo de exlíñsttiúiV
Sóor^ariq sustituto, jieV Ayunj^ ^’guiepí 0, se aJmi
miento de esta v He, for psíf*r «ir ¡ ttWtí^'> J dv^ Iby-mUtódio- 

í W quc JQtí JífQduZClíit por i^ pvP; 
I soa^a p entidades comp^eneV-ds» 

------ ....... » t . I l'fW'^sVtfns’rôîdX’Toda --t-'eCua- 
el sueldo que ha d percibir el 10 | tnacápu beluô ijv fuuu -raç

Se üaíla’ Vh^«U‘-e‘ cergo^de j

que loa ooírquen en terrenos de 
ííu ‘Propiedad a los quo lenga en
trad? el piv'Hco.

La c*>b‘eg9 perA g^íuita ya los 
válele prim POSAi-lioitpQUe so lea 
tac ií rf’, per lo raeno>, veírite ár- 
bM^Wty mayor núme’^o si las pe- 
tickía*0 no alçâf zsq^imqe^a jifra.

Las «oHcitudes deben enviarse 
í'l’^ 7 4e> SQtpal, al logo- 

jíÍÍ^o * Director * del inímcícnado 
ceoirv oflda’-, que lÍ2r»£ sus nflei- 
a»8,pq Avenida de Navarra (antes 
P4 ÿ M rgól!) 24, CDlredUélo.

Logroño, 2 de marzo de 1937.

do Eíérc<)jNac^no\ e 
retjíio iotlriaoV^ ISF^hms

dtviduü para dV
ohr^síitúbilft, ^rlrá Ib que co

* cho« y, cí^t! rtpinadva y
I contoñor iLs'púíFbáé ’lutcd^Vas 

rresnoBda. al tisTCpo qaa preste Ï P** I«lB»»«f^6a-d«to f«l^ay 
¿y i , 3 a CAA . 5 dp. y gg íp Seep^|ari?8u5 a raijQ óc 2.500 pe- | (ÿj ÀyÿJâpîeato. ’

teta-r sánales. | • ppyaiteiTS de lehrf'fó (*e 1937.
■ - Loa ^ús or<au ooovenidos dicho | '•prési-ts^tei Em derío Lú&
o^ng^Oj P^^ííCsolicitfí^tó de xjsta | hejai? 
Ak^i^ía, ep ^Ipia^ íÍ6^o^hü¿qka. |

8i algún sí icitante d’osés ,Qble-I 333
¿Atás anati- » Dí;s J sús Vífraéycuéa Máhsve,

'Uîptôn qu-3 íTe anunois, J '* AÍcííldfe Pr^^id'^^e *** í Ayurí?

f-’Xs

Anuncios Oficiales
coiínE oe moneda 

EXTRANJERA

Cambios dé compra mo?^daa 
publicadoá í I día 24 de fob rere de 
1937, do-scii-^rdo cor iré día^oéi- 
rtqnea .ofleisies:
liÍK^&fiS prveedtnfes de e^p^^eic-nea

'p'uedól difígine a este Ayunta- 
mieoto. -

Lumb’’-Té9 de CsmercB, 1.** ue
= 19^.í. Ë

M -ebcT’??.

¥'
EDICTO
P» ’V; R . . 649

Don Vicente Gvti^t.YRDgus?, Al-
Crolde deLAynnJtR-
ísmien tQ Se Is viiía «ío Terre "d» 

oT^iírj - • ’ '.,
LRraÇiO^. ; - >r . . .^ ,
Hago saber: Que el AyuaUmien- 

ij^o^iBÁíi^egidenoiá, a t^nor de lo 
cj3ftí;eífto en oj ¿uíieii’.o 489 d^’ 
Est^íuLp muRiotpqij en sa^óu ce- 
U'brRda sbebíMo-hu proc dido » 
la íiüsigR^eión do Voeaka 
de ja^^.ÇoGüif 1^64 Syaviación 
4j»í Repa^limieplq g-ctrai ^?.J8iÍi 

nño ccíual, reaul; 
t/in^a oorr^sponder X.’oa Behprçip

r„ lígulentea; ,^5- ..-T
Tli«s..X^/|«í^. p„v»K«(

Alcglde, Pedrjs -.ir ,-.;, I
.. . _.. t" 5 Dóa‘Osoero^o Arancón

. .. . I lííéy&r <5-áhTV«brty6?Slé por rúsf^tf. '

f ¿•áWlbuyébt» (ú^ts dei 
presupuesto mutcipal qrd^rario }^ara ; • mc. v

«F eiercteio d» 1937^^ queda expuesto
ni A*» -. ta.^í«to ootethdÿoi&^por orbsns.
per .4ér?»t»»0' 4« lo dicte, finida el cual 
^e pitteo de días aeontar (U&de la

Le pú
otteo, pnarán rfcLafñaeitieg
tt9tte Lq D^]^^ióí\ ^e, E'^cíjínif^^ de 

en à Ar&a& Eaíahtio

L-larXs ' 
Dólares 
Urs 'k . 
Frfeuçp^ suizos 

TT u 1 A . R)^ch?riï*rk:H»1¡o.s^U^t Qut çl Ayuaii .
4ih U«u .i. un bfet-Híe «cía en s»- *
•HÍn dí-í 30 dé eneró '•
prúxhi o n^í-o »pip ^.la» orqt ^00»«-’« legíl
UAizas para €» p^.roraa . a»
s¿o áMu<!l;BCTr'5-.-1 R p«ifim>nt<í
g.’fieWTde Uüliídnét. GuarderW ’^Xfeí» ¡«rm«st 
M„l. MsUds o A.n..t««-ente y ¿oroU 31Lm?s

*' WR? * ítí/íjv/

Aéí oiiainQ h» prucediM a
dtR-gUiGÍ^ dçjos Va;qales ñatea 
de las Cíoir isiones de eVi*íUfídí4n 
de IsB y wails’nial y socal a loe
»vÚ9rei íigúi^np í;

PARTE REAL

y defíniíitameii-e
Frftncq^
Libras

; llóíprea
^'Francos buízop

D íb fí>3»6pk'<R’>»aQ 4. de SMi*- pr^^reí Ê 
i«P '-y»S^-^'9ptç|bvy ote * - 

rOíca vecino. *
í .ííflk>yo<iP., :

IMÍ id.
Id. per urbane vtc^v s, .

, F^so iü/1
■'Fr^hcbs M?rruró?üs '

J íVeX’ AW Ali 
por tRdusensL

09'95
42*00

8*66 
.46*00 

19650
ó‘44 

144*80
4*66 

S8‘10
2*50 

30*60
2*17 
211
1'87 

39*00

'urttaria

49*96 
52‘6O 
■0 70

246‘5O 
180 25

8‘82 
47 65

3‘125
40 00

(Del Qfieial dél Espado tt
; <»»'2iJíír^a¿24 4« febreíYo -fie

Don Smi io Ki -úo M. de Sab6<í, 
id. id. por rúdica forastero.

PARTS PERSONAL

Don Eloy Cp^lf.a,
pit^or c .dnnbny’ /tflúe*: 

’Tloni mil ano Alvar 'do H**rráD,
<d/iâf ixïr nFbçaa.i v

Güoicrno General
' OHOeN

el Ij I Dou Restituyo Eaoobiilas Diez,
- » '■> * (d. id. oor.jaduatrieL
Doo L«ría Alonso may<r ।

. conoaimiCoto: gcoírál, adviríiúai

693
La eoQvsaî^ncîA suprimir loa 

actuates CB^apía de identidad, oon- 
oe^iÍdeá àVPorsoûài dependiere 
déráodguo Ministri io dé la Qo-

^,arte Personal
Don JuH j Muro Mnrtfuez mayor 

oontribuyeaiQ por rústica/
Don preR'úTio OJmo¿ FeiiAn- 

dez por urbana. .4—
. Lo gu§ 80 h&oe publicó ]^or

doae, que^ .4u 30^ >bí pl^o.,
berna^ón Por O dé 19 ‘ de mayo 
de 1934, que no tesiiondeii ya ái 
objeto para quí> fuemn oreados* yq|dn^,dX^<paï^,7^ # dep&Qzefv,y

Vpc*?;^tcg> Oka paru. neeeaidad de
odmítifá^^púf e_l Ayun Cstnuoto ka proveerá dichos fuoóionsrlQS de 
rscdímecioí?* croé^bc.kí,^'7o  ̂«ifia un documento-de identfdad quFS 
moa se presanien. pueda acreditar ea tod^ ^yomaaio

SGCB2021



6 de marzo de 1187 OFICU’ Féglna 3
8U personal d!?d, R8i e mo k con 
elisión de biertca facu’dadew nece 
garlas en las l otualés crcucstRO 
das para el nbjor cürapîimienlo 
de 8u cometido, h*n aconst j^do 
dicMr la p.rcsent Ordi n, y por^ 
ellii v^bgo '■’‘'dispóñir.

Articuló 1.® Quedan nu’oa y 5 
sir i'ingú . valor i e(bc|o? les aç 
tuolea carnets de identída-^’ cVea* 1 
o o» por orden del Ministerio de la 
Gobbrna^ón de 19 de mayo de 
1934. ’

’ Artículo 2.® Se concede un car-, 
net lo fdKn‘f1çd.,à ::do6Jos fep 
cíonario» qu» compÓnen el Per- 

Paoukativc, Téoí’ico-AdmI- 
nist^fitívo. Auxiliar y Subalterno 
depbnd'-Tpte Úe' esté Gó^ 'r’vo Ge-' 
n£rf.l/'q*us*s Ffííá 'ís'iT.bién dv^ 11- 
csucia pura uao de armas cottas, 
en el casó efue p^*tv ello sié auto- 
rízido.

Vahado id, 35 W réro de 1937. 
— Él Gobernador Ge&viâî, Luis 
Valdés \ ""f

[Del € Boletín Oficiai del Estado.»— 
Burgos, ¿ da, mareo de 1337,— 
Númro, 1S3).

Presidindí de la Junta 
Técnica dai Eatadu 

ORDEN

Exemo. Señor; Vistaíj loí» mú'i'.- 
ph,a prónu-^avas y oocsuka? eh-v^-- 
das a e»a Coú^í’sión por lo'í 
re ReoíOFí?© d« la» U< iv* rsidíid'-e, 
eü reinción cot nombramiento 
a« Aüxui&ríi» iúmpo«'Mlra o Ayu- 
d'Tiites y perolbo d-i grajiflcocio 
t:«8 por desétupeflo'dé cléé >« prí^c 
ticas en diferentes Centros doecn- 
tesj y siendo hànvonièpto reguler 
pûiîài ei proaeofe ouvío los 
nombramientos par^ évitai' ^u 
adopten propuestas por losX'? ‘is 
tro» £95, distit/to crií^r-o, conii 
gutenuíra la V>z qüj la enseflah'za 
esté debidá jcnte ^te^dida v se 
obUoga ¡a mayor eíS?mmía pe sí 
ble pare eLTe»©»!^ Póh{ioi>,

A propu^ata de .a Comisión de 
Cuitur i y .Eostíñanz», vengo en 
disponer*

Artículo primero Durante el 
prese ate cuiso y por lo que res 
peótó a loa Coútró’g en ios qao no 
p» h^n abitriO las enzáñanzas, no 
se hará nombr&mlenio alguno de 
Auxiliares temÿorç.hs oi-de Ayu- 
dactés interíífos. Loa Auxiliar, s 
femoorrile» de dichos C otros per 
cibirán solamenlé là grotiñe^ión 
qií&h» eorresposdo por su cargo 
aunque la Oátedrs @»té vacuate.

Los Ayudantes de los Centros 
Indicado» nq.pydrán percibir ha
beres d? ninguna clase, ni aun con 
Cargo a las AuxHiariaB ÿ Cátedra 
▼«toantes.

Artículo segundo. En los Cen
tros abierto» a la en» fianza se 
procurará atender la misma con el 
personal ectinlmenfe adscrito a 
aqüéílüs. Cuando por la Disección 
ó 10*1 Giaustros correspondientes 
se estimase de absoluta oecesl lad 
el sombramiHQto de algún Auxi
liaro Ayudaste con carácter tem
poral o iuterino, se elevará la opor
tuna propuesta, debidamente ra 
zo’nadñ, í la Comisión do Cultura 
y BusoOsnss, para la sdopción dsl

í

acuerdo ouí prooed*.
Burgos 24 de fe ’'ero 1937.— 

Fídél Dâvila.
8eñ‘V^ PresidenV.) de la Comisión 

%o Ookura y E^'seflarza.
(Dei ^Boletín Ofioial del Estado».— 

Burgos, 27 dé febrero de 1937.— 
Búmero 130).
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Exemo. sefioir: Viscas .aa ooosul* 
tas clv-vn.jaj, ft Coraifiión por j

draticot^de Uoiv^yrsidad, y eniea-

difere^hes Cectvo», bupre m op-o-
«wtóay.^WBob «« ’» Ór,ivn de 8 ^ajUéro
dvl ccínmíc accp, que rpguk la | ■ . „ . _ ,13«aÁ-’<l>(' bíeméiiío-

do en oueaia quo uiohas normas 
* íbbon ser apíío»?d«8 a tedp» los 
C*«A|íq» .dv^í^í.vb que poç 1.-8 c<r 
Ctta3ÍütihÍ4¿i pretôsiiô^ dv fefe-éq; 
fdnoionaudo, '

A pro’n* síf. Á¡e ja Comisión 'e 
Ouiiur- y Eo» ûdoz^, he resueUo, 
como co nap le rae oíd u ia Orden ci 

iíaub: .
. Arü .úio pí huero. LoaC«tedrá- 

tíC íS y Auxiliare üumDcanoe de 
todos riqúehos" Cér Iros Je enge- 
flaaz» quo oííén cerrados 
oíbírán, mientras orra rósa 00 se 
dÍ8D0?>ga, hab reí» que 106 qúe 
tes eotX'. spvn J« como sueldo p -r 
idZúü üe su escntáfóu respectivo..

Articulo eegu ido.. Lo? Profe 
sores interinos, Ayu idotes y o .a:,. 

' .ísqukiá^oiroH Auxuiafps de di- 
choa Cei.-troH que i^eng’&asígaaaa 
ir rodficacióD, no le percibirán »1 
oobian acoido por pertenecer a un

scalafÓH dftí Estaco.
Burgos, 24 de f ^brí^ro de 1937 — 

F. íií Davii .
8r. Presidente de la Comis ón 

de CuKu^a y teaeffs^^za.
(Del <Boletín Ofioi^il dtl Estados.— 

Burgos^ 27 de febrero de 1937,— 
Búmero 130).

ORDEN

Orden, a ATtíjiÜQ «^puodo- Lo» sueldo»
Con posteriorid&d se tratimó que | que dipfrutsT^-r ipa wntilado» 8b 

podrán autorizarse otros samao I solutos serájti ’os siguiente»:
oes para caso» espaciales como la j\) L á GeC eraies de División 
su peDsióo de amisso y fuçldo | y los dp Br gaj i dec’5»r«do8 muti 
por tiempo determinado ylajubí- * jados .absolutos, percibírá’t é’ Mo-

I b?0 d:5 sueldo de «u empleo, des 
I de que se produjo la

I (seiófl, y en ese gemido se dirigió 
! uaa circular por Is C'^'intaión de 
! Quljura y B isefia .zs a ks C^raí

«iooes depuradoras que ya venho 
aetuando. Precisando der estado 
idgal a dicha autorización, vengo 
en disponer:

Articulo ú doo. Las C'imisio- 
nes depuradoras del personal afec
to a la Eiisefianza, podrán propo
ner y la Comisión Cultura y 
Ensefianza acord.v, además de las 
san clone» quj s i deurmlnan en ‘M 
artíóu o 6.® de ía.Ordea d¿ 10de 
noviembro de 1936, la auspmsióo 
de empleo y sueldo p )r un período 
de un mes a dos años y la gubiis 
ción forzosa del íatereaado/slem 
pre que el mismo tenga un mini-, 
mo de viíin e aflea dé servicio», y 
la icbabílitaiión para desempeñar 
cargos directivos y de conflanst.

Burgos. 17 d: labrero do 1937. 
- Fidel Dávil-.
Seflo. Pr;*!*^ nf dv Ja Comisión 

di Ouítufd y EL^oefiánzo.
(DeL ^BoletínuOficia’ del Estada, — 

Bwrg99,->7 de febrero di 1937.— 
Nüinar'\ 130^
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Con óbi-^tó íJe evitar qoa una

Cïf ^h'v Mn» ¿á’íoi» ú: Gao
.rv*», ;’''évnqne, h*st8’ lograr no rr- 
flVflÁ*ií¿T?”c?to perfeotd, uo lApso de 
txcrnpb ddr^fe - ht euel *«n hállen 

5 ’f*?\3Krr.i>nsj y ooéseguii, 
siqvierj: í-ea oo for^aa-pe«w‘aios»L 

.108 V tute-a 
P"r8fgu,id-\ y.» qus pouverendo
; es 105, que inmensa RU- 

'frieron los í ’gor -s de In lucha,
DISPONGO;

Ariíau’o primero. Se conside
■ rífá mutilado absoluto ptrs dos 
efecicfe de " »t? Decreto a todo ín- 

; dividuo ptívténsdente a ^os ouS’ 
Sír03 les Ejé’oítoa «el Aire, 
íMír y Tierrtv y a le# MIUçù’ç y a 
-t' dn- ou?^nto8 otros, a co’^se^nen- 
oia d« la :\cpjé.l enmpafla y p/es 

H odo senvíoi-’a ot guerra, epeo 
"raen ledos por orden .. superior, 

rnuthedos. eawcoaiqulaipa de 
« tas formas que d continuación se 
expresan: Artíonlo tercero. Todos toa de

a) Ceguera Cv npieta de ambos^ vepgos de los «mudisdos absolu- 
’T5ír* set^n tprovisFonates*, basta 
u tericr dlsposic óo, y serán abo- 
n dos »j6t last Pagadurías o 8a16

‘jos.
b) Mutilación cbí¿08 dos miem;. 

'brn? superií'i***© por cualqniera do 
; ?u: 8^gn//oto8.

') M‘íM’eoión de In? dos mi -m- 
broa infcriorc'a ror cu Iquiera de 

I «us“

I
d) Mníl^átión de iráá xtrerof 
dad superior y otralrf rírr h^WÓ 
nimfft bdr duShyftwa do aus se^-

e) P»ráÍ!?ís définitive y com 
njp. V do..ámhs? ^xMraidfldea ep 
periore», o inferiores, onso^m 1 
vds a leftinn ¿8 tramnáticá», del c-e- 
r bro o a raé uIk

f) D ^menci* crónic*i consecu
tiva s,traumá’ícas, de U»

paredes nrat^les, o del íincéfalo.

B) Lot Coroneles, Tenien es 
¿ Ooroneies, Comandante», QopUá; 
lí nes y sufi asi'nila ^nw crautHado» 
- ^b,solutüs> peroíbiráo e’ sueldo 
? dM empleo inmediaíí» superior si 

que îisteôtasen-hasta ©! moœeido 
de la mutilación. Inoremeníado 
con una pensión que llegará a do
ce pesetas a du* es it-frutad s 
en la siguiente fore: a: seis mil pa- 
8'»t8s anuales de^dé el iósHnId 
mismo dû la mutilación r y la» res
tantes 80 Irán" aumenUeda a ana 
haberes, per anua ida.des^de mi^ 
poseídas, has » Ihgar a lo» ,,'^1» 
aflos al disfrute de la pensión má
xima, ’ "

C) Los Tenientes y Alféreoeí 
tendrán os mismos derechos que 
los comprendidos en el apartado 

anterior, excepto en el icoremonto 
de ifls pensiones, que será pof 
onualidade» de quiñi "ntas pcRfífa». 
completando la pnn.Món náxima a 
ios doce años. - •

D) Los Brigada» percibirán, 
ucede el memenío d^l» rauliia 
oióo H sueldo de diez ni' penéta» 
«nu»íe#, aumentando flatolentas 
pesetas, cada *fib hasta 's^aenzar 
U's máx’rao do dicciaóis aïii- pete- 
ía< aüuúiv»; 1

Los S rgetitos percibirán desde 
oí momento de íg inútil colón el 
sfl’Adói'de hueve mil pesetas anca 
les,; **’áxfmo‘de quince 
:‘1ÍÍ^^3eta«, on la misma forma.

Loa Os bos ' percibirán desde el 
monieínro *^0 la mutilación el »uel - 
i.o de mi! poaefaa annales, 
llégRíído él raáxiiho de tree* mil 
pesetas a rtcev aflos.

L/s 8oídados, percib'ráh en el 
mqmjfito do ia muíflecióo el tueL 
db’ dé ^*T3 M’T ppg'^’l’hf'"Enfile», y 
aloggznrán. ol máximo de doce tíiil 
fc^éetRs á iSfi ^oce año».' X • : ;

E) Loe individuo» comprqndi- 
dr s r'n ci artículo primero, no per- 
téneciouies h lo» cuadres de ’ca 
Ejéfcífoa de’ Air , Mér y Tierra, 
•erán asimilados para el percibo 
de BUS sueldo», por <mutiícdoi ab

. 5’’ ?AO-dadoi" los mefiores
7ré!bta afi-Ds, de treinta a Lela*

ta y cinco serán oon^déradoá co 
m'o oabos^ de treinta y cinco a 
cuarenta Como Sargentos, de cua- 
ra"t4 a cuares’^ 5» Hoco como 
Brigadas, y de cuarenta y oinoo en 
rtdeiijüto tendrán 1« docsideracíón 
de Aífér. ces.

pagádnri- s de División.
Con este fin, Ics interesvdns ele

varán escriiüs al Exorno, aefior 
Secretario de Gdetra, por conduc
to del General de ía Diviaión de 
la localidad en qué se halleuj ex
presando ouár es la Pagadnrta rt 
áñbpagaduríá que eligen para el 
percibo de lo» devengo».- * *

Los «mutilados absolutos» pa
sarán la^révistss de Oonfísh^óeo 
ift fornJa que les ooneoponda, por 
ai mistnb, o por &u “áHimih ción en 
!-;» üevengvs, por oficio o del mo- 
do más bi’ñeíoloso para lo» inte
resados.

Artículo cuarto. Los tóldóé 
d’ los < oí odia dos absolutOB>, se 
rán compatible» con las pehsíóáés 
dé truC ís ganadas cu acción, de 
guetra.
. Articulo quintó Siendo una de 
(is fiüalídaJea de las pensiones 
co. que 80 ínorémentau tos siieí-, 
dos, U dq quoel^<mutii^q abso
luto > phroib i la oonstante aslsteu- 
cia ptírdüqal, q^^ lea es imrreaoin 
dibTe y cbnsideráfldo .©ata necesi 
df^d cqáá pecitoria para aquellos 
que pVóÓédéñ <Te las clases de tro- 
p?; en U pensión va incluido el 
•alado minimo que deberá recibir 
el servido;,.Atándose en el de seis 
pesetas diarias.

Con el fin de obtener la mayor 
garaoU^ de que esto servicio im
porte atislmo, e a efectivamente 
prestado, ios <mutilados absolu
tos! que perciban devengos, de 
las categorías de Brigada, Sargen
to, Cabo y soldado, deberán pre
sentar meoaualmeote, en la Cafa 
por donde perciban sus devengos, 
oeríifloado expedido por la Alcal
día de su dom’ciHo, en el que Jus-

SGCB2021
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tifique y especifique, la penona 
nombrada libremente por el inte 
retado que le presta el servicio de 
asistencia personal.

En el caso de uo presenterae 
mensuaimento dioho oertificudo, 
sufrirá el perci bid or, el descuento 
correspondiente de ciento ochen
ta pesetas que serán reintegra des 
al Estado. <

Artículo sexto. Loa «mutilados ¿ 
absolutos» a que se refiere el pre- < 
sente Decreto, podrán estaolecer- î 
se libr mente y fijar so residencia ' 
en cualquier punto del territorio ? 
nacional, zona de soberanía y del . 
Protectorado en Merruecos. rara ’ 
fijarla o marchar a otros lugares 
del extra ojero, ee precisará previa formación de un expediente que 

iucoará uu Juez ioatruotor militar 
y en el que ae harán constar las 
circunstancias que se determluan 
en el segundo ^rrsfo del aparlp. 
do e), del artículo segundo y 
cuantos datos y antecedentes sean 
necesarios o convelientes para gI 
mayor esolareoimiento de las oir 
cunstancias en q o se desarrolló 
el hecho origen de la mutilacióa, 
terminados esíoa expedientes, se
rán remitidos por la Autoridad 
que ordenó su incoación, al Exce« 
lentísim > aefior Goberai Jef© de la 
Direccióu de Mutilados de Guerr/*.

Anîculo décimo. Todo lo refe
rente a eclifioaolón de «mutilados 
absoluto?» y asiguación de deven
gos (sueldes y oecsiouES) corres 
ponde su trámite y propuesta a lo 
Dirtooión de Muliiados de la G«s- 

San pronto sea dado de alta el | rr».
interesado, eí Director del, Hospi-1 Artículo undécimo. Ea los pre 
tal donde se hallo hospitalizado, o | gupuggioa del Estado so habilita 
el Jefe de Sanidad, si fuero asistí- | créditos u 'O^sarioe para
do en su domicl’io, nombrará una | n^Yar a cabo, desde el primer mo 
comisión de dos Médicos “ihl®-1 q,; oto, el rago de los devengos a 
res, que procederán a su reoono | refiere esie D©or4 lo.
oimÍ6nlo.ooB.igD<.ndo en elaota| Articulo deodéoimo. E.te De- 
correepondiea j t. di.giógtieo de | tendrá carácter provisional 
las lesiones que presente y si se le i . virtud del mismo y al
puede oon.ider« «"olulJo en ai | preoeplos, puedan
ffuno do los casos dsl cuadro do «mutilados absolutos.. f

D.lso,.seex...d.rândo.e,em.i Dadoen^SMam^^^

Sí y“t wro «rTSdo a “a Di- 1 ‘«’“te » «iete.-Franoisoo Franoo. 

reo ció a de Mutilados de la Guerra. | Del *Boleiin Oficial del listado».— 
BargoSf 28 de febrero de 1937.—

licencia do la Dirección, que se 
podrí conceder en la forma que 
se determine en cada caso.

Articulo séptimo. E1 Estado 
proporcionará a ios <mutii&do8 
absolutoo, y en los estable cimien
tos oficia lea. aeistenoia gratuita. 
Médica, Farmacéutica u Ortopédi
ca en su CASO.

Artículo octavo. Los «mutila
dos absolu loa > podráai usar oí tí
tulo de «Caballero Mutilado abso 
luto de Guerra por la Patria» y 
tendrán tratamiento inmediato su 
peiior al que les correspondiere 
por sus empleos o 8ue>dos.

Artículo noveno. La tramita
ción paro aer declarado «mutilado 
abaoluto> se someterá a las si
guientes Instrucciones de carácter 
•proviiionaD:

El interesado, en posósióu ye | 
del acta referida, solicitará del Je- § 
fe de la Unidad a que perte o ooí a | 
en la fecha en que fué herido, cc- | 
pia antorixida de su hoja de ^er | 
vicios o de su filiación, según se 3 
trate de Ofioiaks o trops, y eu 
cuyo dooumeoto conste esp-cí^ | 
cimente, las oircuns^anclaa, logar, g 
fecha y demás datos relatives a la | 
acción o acio de guerra en que fué | 
beildo. Este documento, en uuión | 
de copia de acta de reconocimiec- | f cocionar las lisias de Profesores 

remitido con la instancia | especializados en la Lu
ft la Dirección de Mutilados, pu- g ...... . ,diendo ser elevada por el infart - a Antituberculoso, P* - - ,
sido o pertona que lo represente. | eaopíflo de ®fos scivicios de eíla | orgaouados por su lUîciativa par 

Recibida en la Dirección la do I naturaleza en iodos los Establecí- | tic r.
oumeatación citada en el párrafo | mieatos dependi ntea del mismo a 
anterior, se procederá a su esto* I y regular la admisión, I
dio, y si fuese necesario, o su ms- 8 , « «x .» Iyor Mcl.rooimten*c; ,e solioitari I y .eleooión de loa Meat- j
de la Autoridad competente, se ? c®* ** especialidad que han de | 
expida pasaporte por cuente del í constituir el Cuerpo Médico co il 
Estado, para que el interesado, y
acompaflado de persona qoe le f 
auxilie, se traslade para aer r oo* 
nocido por ol Tribun»! Médico 
competente. Es el o”8o de qoe se 
trate de «n < mutilad o Rbsoloto> 
totranspcrisbte, se ordenará el re
con □oimiento médico en el lugar 
de su residencia.

La Dirección, deap- éa de oir a 
sa asesoría téctica, propondrá la 
oalidoso’da provisional, que no 

será defleitív^ haí5*ft que pueda 
oomprobafRe cuando haya trans
currido uo afio. Eats calificación 
provisional tendrá efectos inme 
díalos en cuanto a los devengos, 
forma de’perolbirlos y demás bene
ficios que sean compatibles con 
su carácter provisional. 8e excep
túan loa casos en que la mutUa 
oión absoluta tenga los caí ’lOteres 
ruflcientes para poder osllflcsrla . 
de definitiva. | 

Cuondo «e trat3 del ingreso de ¿ 
ios que uo perteoyzcan a unidades ? 
militares, y para obtener ios ante , 
ceceotci que ofrezcan las hojas de | 
servicio o fi iaolones, a pedición 
del interesado, se ordea&rá por la j 
Autoridad militar de la Div slóo la I

NûmerQ 13 i).
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Daseando elle Paltocato
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con-

rrespondijote, he asordado seña’ 
lar ao ploao de treiota dies hâbi 
lea, a partir de la publioacióo de 
cata ooQTooatoria eo el Boletín 
Oficial de la provínola respeoíi 
va, para loa qoe ae orean con de
recho a au ingreso o reingreso en 
elOnerpo de Médicos le Lu'ha 
Antituberouloaa, lo soliciten de 
este Patrona *0, por conducto da 

los Gobernadores civi ea, median
te instancia a compati ida de los 
documentoa jastíflcsctes origipa- 
ies o testimoniadoa on forma, o a 
falta do éstos, con declaración ju
rada bechs ante !a h ipecoión de 
Sanidad de h provircia, acredi
tando su derecho, los lítalos y mé
ritos que posean.

Para la mejor order ición de és
tos, lo i solicitantes habrán de ha
cer constar:

1 .® Forma de Ingre so en la Lu
cha Antitubereulosa; esto es, por 
oposición ceutral o locol, coccurpo 
de méritos, nombre mi ento dire CiO 
hecho por el Antiguo Real Patro
nato o Juntas provinciales, Dele
gados del mismo, Diputaciones, 
Municipios o Eu id¿áes fundacio
nales, etc.

Al acreditar es e t iiremo debe
rán d iapsrse el núirero que les 
fué adjudicado en les propuestas 
como resultados de las oposioio- 
nea o concursos; la f ^oga de los 
nombrt uieníc? y de ias tomas de 
posesión y el tiempo de servicios.

2,® Dotación de In última plaza 
que hayan dcsempcáido o dosem- 
ppflen, indiciado si es de 1« plan
tilla del Ësiado y perciben sus ha
beres con cargo al mismo, o es 
plaza d 'l Antiguo^ ReiU Patronato 
o de las Juaíds Delegó las del mis 
mo GO laa provincias, o de las Di
putaciones, AyuDtdmkntos o En
tidades propi«t*ri«s de los Eiís- 
blecimientos. 

í 
i

3 .® Si no cifuvleran en sarvicif? i 
activo, causa que lo motiva y si | 
tu ción kgál Je is situridón. |

4 .® Centros o Osutros donde | 
hiyon {'restado sus ?ervicio8, ade- | 
más del que sirvan, indicando su I 
c’ape (SeDftíor'o», Preventorios, J 
Dispensarios, Suf^rcierías, etcéie | 
r»), con tíifpc i. oaoión de vi ?o.^ | 
sosfeoidos por Espado, o oon fon | 
dos del Antiguo Real Patronato o | 
sus Juntas rrovinciaiejt Delegadas | 
Diputaciones, Ayuniamieotos o | 
E'jüdaóed’fu uríCíonak?.

5 .® Labor clentíOcc-jpéíMco so- I
cial especíüjamen e r^aituberon 
losa que hayiin reaHzido, oon les 
documento» jastiñeativos preci
sos.

6 .® SI G o han desempefiado 
oargos ofloia es en l i crgmízacíóu 
de la Lucha Antitubcrouloss, su 
actuación profesional en servicios

I

7 .® Historial de la formación 
profesional en In eaptcinlidad ti- 
slológien, dispensor!’’ y Ssnatj- 
rial, si lo h'ibiere, con las prurbas 
que acred ten este vá’or forma- 
tivo.

8 .® Publicaciones sobre Tisio- 
logia y Lucha Aotituherculoar, 
acreditsds medíante libro'% folle
tos y trabajos en lo Prensa prrfe 
tiono! o de otra naturaleza.

9 .® Títulos facultad vos que po
sean, opo5Ítlon?B do tipo clloico 
que hayan oprobado, espeoialmen 
te referidas o funcione a sanitarios 

relacionadas con la tuberculosis; 
corsos de perfeccionamiento que 
hoyan hecho en Centros de espe- 
oiallzaúóD, nacionales o extraoje- 
ros; pensicDds que hayan disfru
tado para estudios sobre Tistolo 
gía y forme de adjudicación de las 
mismea; premios obtenidos en oer- 
támenea referentes a esta especia
lidad, etc.

10 . Celt ideación de aptitud fí
sica, expedida por un facultativo 
de su residencia, informada por el 
luopeofor provluolal de Sanidad.

11 . Certificación de nacimiento.
Los dooumeotos que se envíen 

deberán ser resefiodós al margen 
de la iostanoia, acompefienúo al 
propio tiempo, por separado, co
pia exacta de los mismos, para su 
comprobación y devolución si in 
teresído.

El Patronato Nacional Antitu
berculoso, hace presente a cuan
tos se iuteresen en esta convoca
toria, que no msotendrá corre«pon. 
deucia de ciegún género oon los 
concursantes y que ùnioamecio 
cuando ae haya resuelío id orden 
dd co'oooción de los selecciona
dos, hará público cu el «Bole- 
tÍQ Oficial del Estado».

Por otra parte, oreo convenien
te recordar que siendo la caracte
rística que se desea para la nueva 
Espsfia, la de obrar oon entera 
juatioi), parF. do lesionar ¡o» inte- 
roaea de nadie, se excluirá de la 
admisión a*|oualqiiter cspirauie, 
que por si o por persota Inga la 
menor indicación a cualquiera de 
los miembros dol Pafroaato, inte- 
resaudo uch rssolucion favorable.

Lo que se hace público pura oo- 
nocimieuto de los Méuioos n quie- 
neg pueda convenir osla oitacióp y 
« los afectos oportuooí!

Vnlbdolid, 2 marzo 1937.—El 
Presídeale, (il gíble).

F

5

.5

Secretarla de Guerra
ORDEN

«94
C ncfntración e incorpore eióí) a filas

Para cumplimiento de lo dis- 
{■uesto por 8. E. el Generalíaimo 
de los Ejércitos Nacionales, en 
ortlen a la locorporaclón a fl’as 
de los reclutas del primer semes
tre del reemplazo del sfi > 1936, 
d iolferadoe soldados útiles exclu
siva cíente para servicios ruxífia
res, he resuelto lo siguiente:

Aníaulo 1.® Los reclutas com
prendidos en eefa Orden, se oon» 
ceuirarán en los días 2 al 8 del 
actual en sus Cajas respectivas, y 
los pertenecientes a Cajas de la 
Zona Qo ocupada por nussfro 
EjérciiO y que se euouentcen en 
terrUcfio liberado, 1 > efectuarán 
eu Is C«já de recluta a que perte* 
nozca el lugar do su actual resi* 
denota.

Artículo 2.® Qíedin excluidos 
de esta concentración los reclutas 
que pertenecientes al llamamien
to que, a pesar de su inutiiidsdi
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se encuenévea atruendo en las 

Milicias Armadas Nacionales.
Artículo 3.® Los Jefes de las 

Cajas da Recluta oomuDioaián a 
los Alc&ldés respectivos a fin de 
que éstos 16 hagan saber a loa In* 
teresadbs, el día en que los rési
dentes en su Ayuntamiento deben 
veriflcár éu preBentatión en la oa» 
pitalidad de la Caja.

Artíqqjü 4,® Se "tendrá en cuen
ta por fas Cajas que estos reclu 
tas deberán ser tí^sunapos a Cuer 
pos, Centros o Unidades en que 
puedan ser mejor utilizados sus 
respectivos oficios y profesiones.

Artículo 5.® Ea los Cuerpos, 
Centros o Unidades donde sean 
destinados estos reclutas recibi
rán una somera inatrucclón, sien
do empleado! en loa servicios de 
guarmçiôn de las plazas, o en 
aquelíoB puestos ©n que puedan 
aer utilizados sus respectivos ofl* 
oíos o profesiones, *

Artículo 6.* "Loa Generales do 
las Divisiones Orgàipçag^ Coman
dantes Óeoerales de Baleares y 
Cañarías y General Jefe^ de las 
Fuerzas Mlitarés de Marruecos, 
darán las instrucciones que orean 
precisas pora mejor oumpiimiento 
do esta Orden.

Burgos, 1.® de marzo de 1987. 
—El S^ñoraí Jefe, Germán Gil 
Yus te.
{Del <^l€tín Oficial del Estado»,--^ 

Burgos^ 2 de mareó de 1937,—• 
Número 133).

Comisión de Agvicultura y Trábalo Agrícola
SUBASTAS DÉ REFINACION EN* MONTES PUBLICOS

DDJ^QIAPWOIA especializado u orientado, al me*

ORDEN CIRCULAR
700

Dispuesto por el artículo 6.® del 
Decreto Ley de 20 de diciembre 
de 1936. (<Gaoeta> del 22), que en 
cada provincia exista un Comité 
Delegado del PatroiMto Nacional 
Antituberculoso, con las represen- 
tocio oes que el mismo se indican, 
y a fin de procurar la máyor uni- 
lormidad en la ^onathuoión de d|- 
cho Organismo, esta Presidencia 
ha acordado dictar las normas si
guientes: ' 
i.* En cada provincia y con 

residencio en la capital, se consti*.. 
luirá un Comité Delegado deï <Pá* 
tronato Nacional Aotituberculo* 
80, oonstiiuido^en pleno por: 

a) El Gobernador rívll, Presi
dente

b) El Icspector provincial de 
Sanidad, Vicepresidente.

o) El Director de la Sucursal
. del Banco de Espefta, Tesoreio.

d) El Delegauo de Hacienda, 
Contador. ». v -

e) El Director del Dispensario 
Antituberculoso del. Estado, Se
cretarlo.

Si hubiera más de uno, el más 
antiguo. Y si no hubiera ninguno 
y existiera un Dispensario del An
tiguo Real Patronato, el Director 
de éste. El más ontiguo también 
si hubiera varios. Si no hay Dis
pensario. de esta clase, el Director 
del que exista, dando preferencia 
al más antiguo. A falta de Dispeq; 
sarios, será Secretarlo, un Médidó

NOTA-ANUNCIO

Antitubezculosa.

VOCALES

f) El Presidente de la Diputa* 
Otón provincial.

g) El Alcalde de Ir capital.
h) ËI Jefe de Sanidad Militar 

do la Pla^ -
i) Un representante de la Au> 

ridad Eclesiástica
1) El Piacal Delegado de la 

Vivienda.
k) El Catedrátf^ de Higiene -tercera .de funolonamlénto, y la 

de la Facultad de Medicina, si la cuarta y úrtim^ dp Hacienda, 
hubiera. • -Estas Comisiones, formateó ód*fi

p El Arquitecto provincial. - -
11) UQlGgefilêrb*mun>clpa^con 

preferencia el que ostonte Diplo-
ma Banltario.

m) Un Medico de Asistencia 
Púbiioa Domiciliaria dé la capital.

n) El Dalegado provincial Far ' más una dutribuclón del trabajo, 
macéuticp^o. jUspeoyióg pro- aprovechando las mayot^çs prefe- 
vlncial de Sanidad. ' rendas y aptitudes de aquéllos.

fl) El Inspector provincial Ve- , nombres de las Comisiones 
terinario. v» iqdican ya claramente, cual hade*

. fi®® señoras de las que más eUometldo.» cada una, “ 
se distingan por su altruismo y Todas ellas se reunirán con in* 

{ protección al necesitado. dependencia, interviniendo en los
p) Pos aeOores de la mayor aiuntos que las corresponda, in* 

repreuhUción lOoiaL con 1m ca* |g Comisión Perma*
racteruinóás indicada» anterior- pente y al Pleno de sus acuerdos.

-, -- t íx« 4 * Ea cada cabeza de partido
2. Se formará una Cotnisíón judíela! excepto en las oorrespon- 

Permanente, ooostituíd» con .Ice ....
•lementos siguientes del Pleno:

a) El, Inspector provincial de
Sanidad,'Prendente. ' ■ • < .«.vb-

- b) El Directo» de *18. Sucursal , elementos siguiente»: 
del Banco de Espafia, Tesorero. * - .

o) El Director del Dispensarlo 
Açititujberouloao del Estado, Secre
tario.

d) 
«) 
f) 
g) 
3.“

VOCALES ,
El Arquitecto proviacial. 
El Ingeniero municipal.
Una 86flo|8, y 
Ua séfior.
Se copstituirftn cuatro Co 

misiones: uoa de códatrucción, ha^ 
biiitacióQ y adquiaición de edift* 
oíos; otra de adquisición de mate* 
rial, instrumental y mobUlarió; la

el Vicepreiidcate, el Secretario , 
del Pleno y ios Vocales que "se 
elijan por el mismo. Su obleto es 
qne tengan intervención todos ios 
que lo totearen en loa diferentes 
asuntos del Comité y hacer ade*

- dientes a la oapitul de la provld - 
cia, se constituirá una Delcgaoión 

,del Comité Delegado provincial 
del Patronato, integrada por loe 

f a) Presidente, el Alcalde. 
b) Tesorero, ol Depositario del 

Ayuntamiento.
1 i o) Secretario, ^1 Subdelegado
* de Medicina, ea propiedad, más 

antiguo y a falta ÿ éste^.^Médi*
I 00 de Asistencia Wblioa ’Domioí- 
I liarla, que acredite mayor tiempo - 
S de servioioaeh el Ayuniamienlo.
I VOCALES

r

I 
r

>
I
I

i

r 
I 
> 
I 
I

(• 
p

u 
t
s

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en lasSeerp-^ 
tarias respectivas, ÿ con sujeción a las normas que se publican en los «Boletines Oficia- 
le8> de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio । 
diversos aprovechamientos resinosoB las entidadoB que a oontinuación se relacionan, en , g) urtV«érioarto?,<tocritot a 

. j j -4. I ios Bervicioa municipaleg. Prefé-
los montes de su propiedad que se citan: |rído ©lque acredite mayor ©spe-

• ni—».•*• oializacióD sanitaria.
jüo el sa I 6.® Eo tanto se dicta el Regla- 

d^qnerige 1 mentó General de Servicios de la 
J*'*-*^* í Lucha Antituberculoso, el come* 

I tido* de los Comités Delegados 
2 provinciales, así oófnó los de los 

Pesero I Je éstos en los par*
I tidos, será, atender a la estadíatt- 
I oa^ irecogida de los datos referen* 
I fes o la morbimortalidad por tu* 
I berculosis, control de asistencia 

ds enfermos de esta clases me-i?*

d) Un Arquitepto qjiUUcipal, si 
lo hubiere.

e) Un Ingeniero municipal, ai 
lo hubiere.

Entidad propietaria Nombre de loe^iBontes

Número de rcsí-
naoión anual que sirve de 

base à la tasecióu

A.vida I A muerte

PROVINOLA DE SEGOVIA

’*• ñ-Oaflada de la Pimpollada. | 3:500 |

PROVINCIA DE VALLADOLID

Herrera. de, .Dufirá (figregádo 
del Ayuntamiento de Tudela 
de Duero).—2.* subasta. Poauelo y Raposeras> 1.106

129.2^00 dMas de aislamiento y dofanaa= 
contra la enfermedad, subsisten 
oía de las familias y mejora posi* 
bTe de las hibítaoiones ocupadas

Lo que Be publica en este «Boletín Oficial del Betado. a loa electos señalados en los 
artículos 2? y 8.* de la Orden de 6 de enero de li»*7 de la Presidencia de la Junta Técnica

del Estado («Bóletín. número 79).
Burg.QB, 26 de lebrero de 1987.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba-

'^Ade^a^SebJ'ránhaoervliftas

M i 1 ireci^ltíf i^on| información «obré I 
a ûA'À»Kn ■^eMiiiMfooánilanto--dó ..fos^SabatcT^* 
o ouo ou Estableclmientoa dispensa* 
________ ‘ riales, Hoapitales y demás Centros 

’ de esta clase, observando la vida 
de las clases sociales más humil
des, para propbuer ol Patronato 
8 quel as medidas que mejorando 
las condicionoa de trabajo, habita
ción, alimento o costumbres, evV 
ten el medio adecuado para la 
propagación de la enfermedad.

Como misión especial de loa
io Agrícola, Eufemio Olmedo.

(M OfiM del Eeiado^.—Nuygot, 28 4s/s>M^ de 131). M^lei aiignf ls rtP^ndaoldn de
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fondos y hospitalización de los 
enfermos de la provincia, en r Ja- 
ción constante con el Patronato 
Nacional Antituberculoso.

6.® Los Comités Delegados 
provinoiales, deberán qnedsr 
ooDslituldos en los quince dUa si
guientes al recibo de esta Orden, 
debiendo los aeflores Gobernado
res civiles, remitir a la Secretaria 
General del Patronato Nacional 
Antituberculoso, una copia certi
ficada del acta de oonstiluoióa de 
dichos Organiemos.

7 • A tu vez, los Comités Dele
gados provinciales, dispondrán 
que en cada cabeza de partido ju 
dicial, a excnpción de los de la ca
pital, queden constituidas las De
legaciones a que se refiere el nú 
mero 4.®, enviando iguaimeníe a 
la Secretarla General del Patrf^na- 
ío, copia certificada del acta de 
oontrftuoión.

8.® En las localidades cabeza 
de partido judicial, con censo de 
población superior a 80.000 habi 
Untes, te oonsttuirán Delegacio
nes de Partido, oon la misma oom- 
poiicióQ y representaciones aná
logas a las seflaladas en el núme
ro 1.®, para lot Comités Delega
dos pi'ovIDoíales.

Lo que oomnnlco a V. E. a los 
efectos oportunos. - 

VtUtdoffd, 2 de marzo de 1937. 
—El Presidente, (ilegible).

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de oomora de monedas 

publfbadóa et dis 26 de febrero de 
1987, de acuerdo cou las dîsposi- 
oiones oficia les:
Divisas procedenies de exporiaeionts

¿9*95 
42‘00

8*65 
45*00 

196*50
5‘44 

144*80
4*66 

88*10
‘2*50 

30*00
2*17 
211 
1*87 

39*00
rdustiaria

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Goroaaa suecas 
Coronas noruegas 
CoronasdaceBfiB 
Francos Marruecos
Bivisas libras importadas

g definiiii aments
Francos 
Libras
Dólares

49*95 
62*50 
10‘70

bolbtis orioub

Francos suizos 
Belgas
Florines 
Escudos 
Peso m/í 
Francos Marruecos

246'50 
18025

5*82
47*66 

8*126
49'00

(2W tBoUtin Oficial del Estado^e^ 
Burgos, 26 de febrero de 1937, 
Número 129).

Audienda Provincial 
de Logroño

Relación de nombramientos 
BO rdados en Junta de Gobierno 
celebrada el día de la fecha.

JUZGADO DE INSTRUCCION
DE NAJERA

Buéreanos
Don Juan de Dios Castroviejo 

Moreno, Fiscal Propietario.
JÜZOADO DE INSTRUCCION DB ouero, Fiscal Muoioipai Suplente.

TORRECILLA DE CAMEROS
Torre de Cameros

Don Joao Leria A’onso, Juez 
Municipal Propietario.

JUZGADO DE INSTRUCCION
DE HARO

Brittas
Don Qoczalo Ayala Gutiérrez, 

Juez Municipal Propietario.
Rodíeno '

Don Basilio Corral Ruiz, Juez 
Municipal Propietario.

Villalba de Rii ja
Deo Victoriano Fernández Lla

nos, JufcZ Municipal Propietario.
Briñas

Don Gerardo Pereda 
Jutiz Municipal Suplente.

Briones

Véle»,

Don Francisco Ibaibarriaga 
Francia, Juez Municipal Suplente.

Oueenrrita de Rio Tirón
Don Eugenio Malaiua Ventora, 

Juez Municipal Suplente.
Rodesno

Don Narciso Berberaaa Medra- 
no, Juez Municipal Suplente.

Treviana
Don Nicolás López Angulo, 

Juez Municipal Suplente. >'

yUlalba de Rioja
Don Laureano Duí'anlo Arce, 

Juez Municipal Suplente.
Briones

** Don José Pérez Batares, Fiscal 
Municipal Suplente.

s--h Cihuri
Don Félix Ortiz Isa el. Fiscal Mu

nicipal Supieote.
Fowcea

Don Cándido Pérnández Basti
da, Fiscal Municipal Suplente.

OaHárruli
Don Dativo Carda. Sandoval, 

Fiscal Municipal Suplente.
RocUeno

Don Primitivo Manzanares Ito- 
driguez, Fiscal Municipal Propie
tario.

Rodeeno
Don Francisco del Campo Cor-

Tirgo
Dod Bsnlto Barrio Revuelto, 

Fiscal Municipal Propietario.
Don juUo R^'di Gubia, Fiscal 

Municipal Suplente.
Logroño, 27 do febrero de 1937. 

—E! Secretario, Victor Dorao.— 
V.® B.*: Bl Presidente, Filiberto 
Arrontes.

ComisióA do ’ Cultura

CIROTLAR
710 

Exorno. Sr.: Con laudable opor 
tunidad, el Bxemo. señor ^Rector 
de )a Universidad de Zaragoza, 
don Gonzalo Calamita, hajelevado 
a esta Comisión da Cultura y En 
sefianza un oficio^ en el que pro 
pone resucitar la costumbre inme 
modal que intensificaba* dnlranfe 
■•1 tiempo Jiie Cuaresma Iq enae 
fianza de la Doctrina Cristiana a 
los niños de las Eicueias. reu 
niéudolea a este fin en la Iglesia, 
en donde los señores Párrocos les 
explicaban ei .caiepia£n\¿ y les pre- 
parabao más cuidadosamente pa
ra la recepción de los Santos Sa
cro mentes.

Esta Comisión recoge con viva 
; satiBÍaooión tan_ ejema rlppro- 

e de marso de IWT 

puesta, y a fin de llevarla a la 
práctica, encarece a V. B. que, 
sin pérdida de tiempo, provea, a 
tal finalidad, dentro de su Distri
to, en ia forma y medida que su 
acertado criterio le dicte.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, l.° de mtirzo de 1937. 
El Vioepreitideote Enrique Sufier.
Sr. Rector de la Universidad de...

Oficial dd Ettado.^-^ 
Burgos, 3 d« luarto de 1937,— 

’ ■ Nhmerc, 134}.

718
Don Luis Sáenz Bellido, Recauda

dor y Agente ejecutivo de Albe- 
rite de Iregua (Logroño),
Mogo saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos del repartimiento ge
neral de utilidades y otros concep
tos contributivos correspondien
tes a los aflea 1956 y anteriores, 
aparecen como deudores, don It- 
defoDso Sicilia Miguel ÿ don Joa- 
qufu Ortonedfl Sicilia, a los cuales 
no se les ha podido notificar sus 
descubiertos, por Ignorarse su pa
radero; por cuyo motivo se re
quiere por el presente edicto a di
chos deudores, a sus hered-sros o 
personas iatoresedsii, so^ún deter
mina el artieul > 154, dol Estatuto 
de Recaudación de 28 de diciem
bre de 1928, para que oonipaiez- 
cnn en este expediente o señalen 
domicilio o representante en esta 
villa de Alberite, advirtiéndoles, 
que si no lo hacen en el término 
de ocho dias, se prosegúlrá el 
procedimiento en rebeldía^ sin in
tentar nuevas notificaciones.

Lo que se anuncia a los citados 
deudores, sus herederos o perso
nas interesadas, por medio del 
presente en el Boletín Oficial de 
esíd provincia, para loa efecios 
con ello procedentes.

Albor ite de Iregua, 27 de febre
ro de 1957.~E1 Agente Ejecutivo, 
Luis S. Bellido.

IMP. ftBTü

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de enero de 1937 686

RELACIÓN de la» inecripeióne» de vehículo» de traccióa meoàDÎça yeriüçAdae durante el expresado mes.

Número 
de 

matrioula
Marca

Número 
de 

oiHudroa

Potencia 
en H. P.

Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

2262 Stewart 15 Ambulancia Instituto Provincia) de Higiene Logroño

Logroño, 2 de marzo de 1927.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Oaja).
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